
AYUNTAMIENTO DE

EL PEDROSO

(S E V I L LA)

Por Resolución de Alcaldía de 27 de enero de 2026, se ha aprobado el Padrón de Basuras

correspondiente al 1º trimestre del ejercicio 2026.

De acuerdo con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, se pone en conocimiento de los interesados que en las Oficinas Municipales de este

Ayuntamiento, situado en Plaza de España, nº 1, de El Pedroso (Sevilla) y durante el periodo de un mes,

a contar a partir del siguiente día hábil al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla, estará expuesto al público, a efectos de reclamaciones, las listas cobratorias

comprensivas de las liquidaciones efectuadas.

Contra la aprobación de las mencionadas liquidaciones podrán interponerse los siguiente RECURSOS:

Conforme a lo dispuesto en los arts. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

régimen Local y 14 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; los interesados podrán interponer

recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, contado desde el

día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública de los correspondientes padrones o

matrículas de contribuyentes u obligados al pago; no obstante, se suspenderá la ejecución del acto

impugnado, con las correspondiente consecuencias legales, incluso la recaudación de cuotas o derechos

liquidados, intereses y recargos, salvo que se solicite la suspensión al amparo de lo prevenido en el

párrafo I) del art. 14 del R.D.L. 2/2004. Sin perjuicio de lo anterior, los actos de imposición de

sanciones tributarias quedarán automáticamente suspendidos una vez presentado el recurso.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se notifique su resolución,

se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencioso-

administrativa.

Conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia con sede en Sevilla, según sus respectivas competencias atendiendo a lo

preceptuado en los artículos 8 y 10 de la misma Ley: En el plazo de dos meses contados desde el

siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa del recurso potestativo de reposición, y de no

producirse ésta, en el plazo de seis meses contados desde el siguiente a aquél en que se produzca el acto

presunto.

El recurso contencioso-administrativo puede ser interpuesto directamente ante el orden jurisdiccional

contencioso-administrativo competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquél

en que reciba notificación de este acuerdo.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento.

El Pedroso a, 27 de enero de 2026. El Alcalde-Presidente, D. Sergio Vela Bellido.
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